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Guayaquil 

» ESCRITURA + PÚBLICA DE 
ez o "CONSTITUCIÓN. DE::-LA COMPAÑÍA 

] a ¿) . :- ANÓNIMA DENOMINADA ' MARISCOS Y 
AA MBR: CANGREJOS MARCANGRE S.A. -- 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 800,00cumaaaas 

  

AAA A, "» "CAPITAL AUTORIZADO:UDS 1.600,00-—-- 

Ens la. -ciudad::de:, Guayaquil;: cabecera .cantonal-“del: mismo nombre, 

: - Provincia' del: Guayas; hoy catorce del“mes de agosto del dos mil quince, 

png - antesmí.«Abogada'-CECILIA::GALDERÓN: JÁCOME; Notaria Pública 

¿107 TitularDécimo' Sexta" de +éste.Cantón,  comparécen: :el señor JOSUE 

ANIEL: SANCHEZ :CAMPOSANO, mayor: 'de:edad, Profesión Ingeniero 

12. E de 'estado'.civil: tasado; de 'nacionalidad::ecuatariana, con 

domicilio:enésta:ciudad.de Guayaquil: y la señora: GLENDA MARJORIE 

"CAMPOSANO VACA mayor:de edad, Profesión: Ejecutiva, de estado civil 

ops :15 . divorciada, de:nacionalidad-ecuatoriana, condomicilio en ésta ciudad de 

AS galos Guayaquil.- ¿Los «comparecientes, personas: capaces «para obligarse y 

(3: Br contratar a quienes: de. conocer. doy fe:= Bien-instruidos 'en el objeto y: 

E galo” : resultados de esta escritura: a la-que proceden comño-queda indicado con 

ES 197 «amplia: y: entera libertad: para su otorgamiento me presentaron la Minuta' 

*20-. del:tenor: siguiente: MINUTA: “SEÑOR: NOTARIO: Sirvase autorizar en 

«2115 el Registro"de Escrituras Públicas a su cargo, una'por'la cual conste la 

(Y, 1511-22 Constitución: de una: Sociedad. Anónima que:se'otorga al tenor de las 

“23: ¡¿cláusulas siguientes:-. CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

24. INTERVIENEN: :Concurren : a: Ja «celebración de este contrato y 

21:25 «manifiestan: exprasameito “su - voluntad:: de: constituir la Sociedad 

z - «Anónima: ; que: . denomina MARISCOS + Y- CANGREJOS 

277 MARCANGRE: S.A... el : señor: JOSUE: -DANIEL -_SA 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME : 
Notaria XVi del Cantón 

Guayaquil 

:. estado civil casado, «de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en * 

.ésta:.ciudad*' de * Guayaquil, y la señora GLENDA MARJORIE 

CAMPOSANO.VACA mayor de edad, Profesión Ejecutiva, de estado civil 

“divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en ésta ciudad de 

: Guayaquíl;:- CLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía denominada 

MARISCOS “Y: CANGREJOS MARCANGRE S.A., se constituye 

: - mediante este «contrato se: regirá por las disposiciones de la Ley de 

. Compañías, las normas del Derecho Positivo. Ecuatoriano que le fueren 

-. aplicables y pór:los Estatutos: Sociales que se insertan a continuación: 

“ESTATUTO:DE LA:COMPAÑÍA ANÓNIMA: DENOMINADA MARISCOS 

« YY” CANGREJOS: “MARCANGRE: :S.A:: - CAPÍTULO. PRIMERO. 

,12..: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, "DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

' - PRIMERO.- Constituyese en esté cantón la (Compañía que se denominará 

MARISCOS Y CANGREJOS "MARCANGRE -S.A., la misma que se 

- regirá por las Leyes. del Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos 

- que se. expidieren. ARTÍCULO -SEGUNDO.- La: Compañía «tendrá por 

objeto dedicarse 'exclusivamente' a: IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, . 

«PRODUCCIÓN, - * DISTRIBUCIÓN, -* COMERCIALIZACIÓN *s Y 
' REPRESENTACION DE PRODUCTOS BIOACUATICOS TALES CÓMO o 

' PESCADO, CAMARON, CANGREJO Y TODA CLASE DE ESPECIES” 

“BIOACUATICAS... ASÍ * MISMO: 'PODRA-- DEDICARSE Ac: LA 
: PRESTACION DE “SERVICIOS :DE ASESORIA EN RESTAURANTES 

“QUE **“COMERCIALIZAN ' PRODUCTOS- BIOACUATICOS. Para 

- cumplir con"su: objeto” social .podrá comprar: y permutar acciones de 

“compañias anónimas y participaciones de - compañías limitadas; y. 

además ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas 

y que téngan relación con el: mismo.“ ARTICULO TERCERO.- El 

* plazo: por el. cualse constituye «esta: sociedad es” de . CIEN AÑOS 
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4 que 'se' contarán a-partirde la-fecha: de inscripción de esta escritura en el 

"2 ..Registro: -Mercantil.-. ARTICULO «-CUARTO.- : El domicilio principal de la 

+ 43257 Compañía, -es el. .cantón: GUAYAQUIL, Provincia de GUAYAS y, 

4 Podrá 'establecer- sucursales o«agencias en cualquiér. ligas de la República o 

Cum 5. del -: Exterior:-.. “CAPITULO -::SEGUNDO: - CAPITAL,” ACCIONES Y 

“eto 6. ACCIONISTAS... ARTICULO: QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía 

*.>7sseráyde MIL «SEISCIENTOS: DOLARES DE. LOS: ESTADOS UNIDOS DE 

. 8; «ÁMERICA, el capital: sustritoes “de OCHOCIENTOS' DOLARES DE LOS 

: 9-“.ESTADOS -UNIDOS DE AMERICA. dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES 

«10: «ORDINARIAS: Y: NOMINATIVAS de un dólar de los Estados-Unidos de América 

. 41, cada una, capital que podrá ser-aumentado por resolución de la'Junta General 

- +12 +, de 'Accionistas.- ARTICULO 'SEXTO..--Las acciones estarán numeradas de la 

stos 113 ->/Cero cero. cero..uno-.a la- ochocientos inclusive y.serán firmadas: por el 

e. 14 + Representante Legal de la:Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o * 

«45: “certificado. provisional se extraviare, deteriorare:.o -destruyere;. la compañía 

2. 16: podrá anular el-título, previa publicación efectuada por .la:Compañía, por tres 

147 «+ días consecutivos, en uno de: los periódicos de mayor:circulación. del domicilio : 

mulas 18: -de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a. partir. dela fecha de la última 

3 ¿219.” publicación, se procederá a-la. anulación del título, debiéndose uno nuevo al 

20 «accionista: La «anulación extinguirátodos:.los derechos“ inherentes al título o: 

":21 y ¡Sertificado' anulado.- ARTICULO OCTAVO::: Cada acción :es indivisible y da. 

+ 22 . derecho:a voto en-proporción 'a.su valor pagado, 'en-las:Juntas Generales, en 

4.23: consecuencia-cada- acción: fiberada:da derecho a un :voto; en dichas Juntas - 

* 24» Generales.- ARTICULO.NOVENO.- Las:acciones se anotarán en: el Libro de 

po Pa 12 ¡Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio . 

Te -.0 pignoración de'las mismas.-:ARTICULO*DÉCIMO.-.La Compañía no emitirá 

«27 lostítulos definitivos de. las* acciones” mientras+ éstas. no. estén totalmente 
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. provisionales-- y -- nominativos.-*: ARTICULO DÉCIMO = : PRIMERO.- En la? 

“suscripción de. nuevas acciones pot aumento: de capital,'se preferirá a los 

s.accionistas existentes -en* proporción «a -sus acciones. ARTICULO DÉCIMO 

 SEGUNDO:= La Compañía podrá:según los casos y atendiendo a la naturaleza 

de la'aportación no efectuada : proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

“artículo doscientos diecinueve : de lá ¿Ley * de'”-Compañías:- CAPITULO 

¿TERCERO: : DEL; GOBIERNO ; Y; 'DE -LA :ADMINISTRACIÓN DE LA 

+ COMPAÑÍA.-:ARTICULO DÉCIMO:TERCERO.- El Góbierno de la Compañía 

:9: ¡corresponde-.a -la. Junta (General, "que Constituye su “órgano: supremo. La 

-» administración de-la compañía “se ejecutará“a “través' del Presidente, del 

«+ =Gerente- General : y- del Vicepresidente; 'de:acuerdo. a: los términos que se 

«indican en-los: presentes estatutos.-. ARTICULO DÉCIMO CUARTO..- La Junta 

: General la:componen- los-accionistas -legalmente” convocados ' y reunidos.- 

¿ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General se-reuñirá ordinariamente 

« «una: vez-al.año: «dentro de .los :tres meses «posteriores a la finalización del 

- ejercicio económico .de «la. 'compañía, «previa: convocatoria. efectuada por el 

- «Presidente o el.Gerente General'a los accionistas-por.la prensa, en uno. de los 

-* periódicos. de- mayor: circulación: en. el- domicilio -principal «de la: 'sociedad con 

+-ocho'-días:. de anticipación” por lo «menos al fijado::para la” redñión -Las 

:--convocatorias deberán expresar: el lugar, día;: hora- y objeto de la reunión. - 

-ARTICULO.*": DÉCIMO « SEXTO.-=. La-.: Junta.” «General - sezErenirá 

-s-extraordinariamente en-cualquiertiempo.previa.la convocatória del Pigsidente, 

-,del«Gerente General o" del. Vicepresidente; por su iniciativaso a: pedidi:.de un * 

+ "número de accionistas-que represente:por:lo'menos el veinticinco-por ciento del | 

“Capital social.+Las-convocatorias: deberán:ser hechas en. la misma forma que 

+. las-ordinárias.-¿ARTICULO DÉCIMO.SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una 

-+ Junta General, se.requiere, si se-trata de primera convocatoria la“concurrencia 

+ =de unnúmero. de accionistas que represente :por.lo menos.la mitad del capital 

4
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-.socialpagado;de noconseguirlo se-hará una"nuevá-convocatoria de acuerdo 

*.-.con'el artículo doscientos treinta:y'siete de la Ley.de Compañías, la misma que 

- contendrá. la advertencia de que habrá quórum con el: número de accionistas 

- que: concurrieren.- ARTICULO” DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

« * concurrir-a -las - Juntas: Geñiéráles por:/médio de' représentantes acreditados 

.. mediante carta-poder.- ":ARTICULO DÉCIMO : NOVENO.- En las Juntas 

“.» Generales Ordinarias, luego de verificar el:quórum, se'dará lectura y discusión 

el:batance general y el. estado de pérdidas :y ganancias y:se discutirá sobre el 

* reparto de: utilidades líquidas;,. constitución de reservas, proposiciones de los 

+ 'accionistas, pero anualmente se segregarán de los beneficios líquidos, y 

-tealizados por lo menos diez porciento, destinado a formar el fondo de reserva 

legal,: hasta: que éste alcance 'por lo «menos el cincuenta: por ciento def capital 

«social; y, por último; se efectuarán' las elecciones si: es: que «corresponden 

-. hácerlas 'en ese periodo .según .los estatutos.-*"ARTICULO . VIGÉSIMO..- 

«Presidirá: las Juntas Generales “el :Presidente- y actuará «como «secretario el 

- Gerénte: General... pudiendo: nombrarse, +si' fuere necesario un Secretario ad- 

+ hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

-. Extraordinarias. :se -tratarán * los” «asuntos que .especificamente se hayan 

. puntualizado en la: Convocatoria.-ARTICULO:VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos 

“los acuerdos y resoluciories de la Jurita Genefal:se tomaráhi por simple mayoría 

“de votos en relación al capital:pagado concurrente ala reunión. Salvo aquellos 

: casos: 'en que la.ley o estos estatutos, exigieren una" mayor proporción, las 

- resoluciones' de la Junta. General son' obligatorias para todos los accionistas.- 

. "¡ARTÍCULO VIGÉSIMO. TERCERO.- Al terminárse-la Junta: General Ordinaria o 

-Extraordinaria,: se” concederá: un-receso para.:que-el Gerente General, como 

   GUAYAQUIL E ECUADOR 
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. General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de" inmediato en vigencia. 

- Todas las actas de Junta General. serán firmadas por el Presidente, el Gerente 

-General-Secretario o- por quienes hayan hecho sus veces en la reunión, los 

. accionistas, y se elaborarán. de conformidad con el respectivo reglamento.- 

- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las.Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria. previa.: Si. se 'hallare presente la totalidad: del capital social 

- pagado,. de acuerdo a-lo. que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la 

. . Ley: de Compañías.- ARTÍCULO :VIGÉSIMO : QUINTO.- Para que la Junta 

-General..: Ordinaria: -o-. :Extraordinaria pueda - acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía; la 

....teactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

- general, cualquier modificación de: los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

. mitad del. capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación 

. de la. tercera -parte: del capital: social pagado. Si luego de la segunda 

.convocatoria:no hubiere el «quórum: requerido, se procederá a efectuar una 

:. tercera convocatoria, la: que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

, partir-de la fecha fijada para la primera reunión; ni modificar el objeto de ésta. 

- «La: Junta General así"convocadá:se'constituirá con-el número de accjonistas 

"presentes para resolver unoo más de los puntos antes mencionados, debiendo 

“* expresarse “estos ' particulares. en la convocatoria que: se haga.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: SEXTO.- Son atribuciones de la Junta” General Ordinaria 0 

«Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidórite de 

-la Compañía,. quienes durarán: cinco años en el ejercicio «de sus funtíones' 

: -pudiendo- ser -reelegidos indefinidamente; - b) Elegir uno o más comisarios 

.. Quienes durarán un año en sus funciones;'c) Aprobar los estados financieros, 

los que: deberán ser presentados con el informe:del:comisario; d) En caso de 

- Liquidación. de la compañía, la Junta General designará al Liquidador, quien 

: -Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía durante 

6
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Guayaquil 

. el proceso de:Liquidación. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones 

y «deberes “del: Gerente '..Géneral a)”. “Ejercer. INDIVIDUALMENTE la 

-: representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con 

«--poder-» amplio; «general. y: suficiente - los ' establecimientos; empresas, 

¿=instalaciones*y «negocios de :la'comipañía, ejecutando -a"fñombre de ella, toda 

Clase :de actos y.contratos sin-autorización previa; c) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos previa autorización de la Junta General; d) Manejar los 

fondos :de la «sociedad» bajo. su: responsabilidad, - abrir, manejar cuentas 

.- Corrientes :y:efectuar toda. clase de operaciones bancarias; civiles y mercantiles; 

e) Suscribir. pagares, letras.:de*cambio,”y.'en*general'todo documento civil o 

Comercial que. obligue a la compañía previa autorización de la Junta General; f) 

: - Nombrar” y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

 1¿?mandatarios genérales'y :espéciales, previa la autorización:de la Junta General 

¿enel primer caso, dirigir "as “labores del” personal:'y: dictar reglamentos; g) 

* Cumplir. y hacer cumplir las resoluciones de la Junta' General de Accionistas; h) 

+" Súper vigilar:la:contabilidad, archivo y correspondencia dela sociedad y velar 

*+ ¿por-úna. buena: marcha de "sus“dependencias;: y) Las:demás atribuciones que 

le-*confiéren los estatutos; y, j) Suscribir conjuntamente los*títulos de acciones 

de:la Compañía.- Eñ los.casos' de falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente: General o :«del Presidente, :serán reemplazados por el 

Vicepresidente, quien tendrá -las mismas facultades “que: el reemplazado.- 

¡ARTICULO VIGÉSIMO -OCTAVO.: Son atribiiciones' y deberes del Presidente: 

:. El-Presidente: ejercerá -la representación: legal, judicial y: extrajudicial, de la 

...compañía- de: forma INDIVIDUAL:-':ARTICULO “VIGÉSIMO NOVENO.- El 

Vicepresidente: tendrá: los-siguientes” deberes y atribuciones: a) Cumplir y 

hacer: cumpli «las resoluciones dela Júnta.:General;”. y b) Las demás 
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4 * dispuesto, en el artículo dosciéntos setenta y nueve . de la Ley de Compañías.- 

.2 :¿ CAPITULO CUARTO: -ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Compañía se - 

3  disolverá: por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

4 entrará en liquidación,+la:que estará«a cargo del Gerente General y Presidente. - 

- 5 .. TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

6 * CAPITAL SOCIAL.-:Los accionistas fundadores declaran bajo juramento sobre 

. 7 la:correcta integración del: capital social pagado, el mismo 'que depositarán en 

.: 8. una instituciónbancaria luego del proceso legal constitutivo.- El capital de la 

-9:. Compañía: ha sido: suscrito.y pagado-de la siguiente manera: el señor JOSUE 

, 10: : DANIEL “SANCHEZ CAMPOSANO ha: suscrito - CUATROCIENTAS (400) 

11 acciones.ordinarias- y .nominativas: de: un dólar' de los”Estados Unidos de 

12 + América. cada una y ha pagado el.CIEN POR CIENTO del:valor de cada una de 

-.13 - ellas, esto.es «la «suma de-- CUATROCIENTOS: 00/100 DÓLARES DE LOS 

.14:: ESTADOS. UNIDOS DE: AMÉRICA; y: la: señora GLENDA MARJORIE 

15 :-: CAMPOSANO VACA, há. suscrito CUATROCIENTAS. (400) acciones 

-16 ordinarias: y nominativas de-un dólar de los Estados Unidos de América cada 

17 :- una y ha pagado el CIEN.-POR CIENTO del valor de cada una de ellas, esto es 

- 18....la”: suma-de-. CUATROCIENTOS: 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
19: UNIDOS: DE AMÉRICA.- CUARTA: De conformidad'a lo dispuesto” én él 

Articulo ciento treinta y siete numeral ocho de la Ley de Compañías reformad: 

21 - los. «accionistas: designan como Gerente General: a cla “señora GLENDA 

- MARJORIE: CAMPOSANO VACA, quién ejercerá.ta' representación legal de 183. 

« compañía: de forma Individual, y como Presidente'el:señor JOSUE DANIEL: le 

24 : SANCHEZ: CAMPOSANO, : quier. ejercerá la «representación legal de la 

25 compañía: de forma Individual.- Queda expresamente: autorizado el Abogado 

: 26 JORGE-RICARDO .OCHOA. CÓRDOVA, para: realizartodas las diligencias 

2% legales ;y.administrativas «para ..obtener.-la aprobación::y:: registro de ésta 

  
28 «Compañía, «inclusive la. obtención del”.Registro Único: -de' Contribuyentes. f) 
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REPÚBLICA TEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GEXERAL TS REISTRO CUR, 
DOTACIÓN Y CEDULA 

CIUDADANÍA o 090628103-5 
APELLIDOS Y HOMSRES 

CAMPOJANO VACA 

GLENDA MARJORIE 

LUSAR DE MACTHETIO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 

CARBO CONCEPCION, 
FECHA DE HACE O 1957-1207 .- 

IAONALIDAD ECUATORIANA 
se P 

SADO CIL DIVORCIADO 

  

   
907 - 0016 0296281035 NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA CARIPOSANO VACA GLENDA MARJORIE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/07/2015 03:55 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7703803 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN . > 

RESERVANTE: 0701303182 OCHOA CORDOVA JORGE RICARDO 

PRESENTÉ: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MARISCOS Y CANGREJOS MARCANGRE S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A03 PESCA Y ACUICULTURA. 

OPERACION PRINCIPAL A0311.01 ACTIVIDADES DÉ PESCA DE ALTURA Y COSTERA: EXTRACCIÓN DE PECES, 
CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS MARINOS, TORTUGAS, ERIZOS DE MAR, 
ASCIDIAS Y OTROS TUNICADOS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0321.02 EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), 
CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0321.03 PRODUCCIÓN DE LARVAS DE BIVALVOS (OSTRAS, MEJILLONES, ETCÉTERA) 
, Y DE OTROS MOLUSCOS, CRÍAS DE BOGAVANTE, ALEVINES Y JARAMUGOS, 

CRÍA DE CRUSTÁCEOS (LANGOSTAS Y LANGOSTINOS) Y OTROS ANIMALES 
ACUÁTICOS EN AGUA DE MAR. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  A0321.04 ACTIVIDADES DE CULTIVO DE PERLAS, LAVER Y OTRAS ALGAS 

  

    

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN BE-BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
. EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

RCIÓN Y DESAS 
¡JACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, (MPORTACIÓN 
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: DO: NSTITUCIÓ y/ ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
EL-EORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

IMSECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

ESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE 
ESÚPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORÉS 
Sn LIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN 

ES INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
" ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
“RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

- LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU MOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . 
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PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCORIE 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

llegible.- Abogado JORGE RICARDO OCHOA CORDOVA.- Registro Seis mil 

doscientos cuarenta y siete.- Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia, los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta 

inserta, la gue de conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mí, la Notaria en alta voz, a los 

comparecientes, estos, Ja:aprueban y ratifican en todas sus partes, firmado 

conmigo en unidad _de acto.- Doy fe.- 
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    ¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.045 
FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: MARISCOS Y CANGREJOS MARCANGRE S,A., de fojas 
73.072 a 73.086, Registro Mercantil número 3,616. 2, NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía MARISCOS 
Y CANGREJOS MARCANGRE S.A., a favor de GLENDA MARJORIE 

* CAMPOSANO VACA, de fojas 33.011 a 33,013, Registro de Nombramientos 
número 10,442.- 31 NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía MARISCOS Y CANGREJOS MARCANGRE 
S.A., a favor de JOSUE DANIEL SANCHEZ CAMPOSANO, de fojas 33.014 
a 33.016, Registro de Nombramientos número 10.443,- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 19 de agosto de 2015 

A 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, .es de -e£clusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lofestabigeldo en el Art. 4/de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ZA 
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4 ESTE DOCUMENTO 
2ÓPIA DE SY ORIGINAL, 

Guayaquil, 24 AGO 2015 LA 

55 NOTARÍA XVI 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A Su geenescia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HANESCOS A CANONELOS 2 
EXPEDIENTE: RUC. JNACIONALIDAD: ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: : Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: 7 pau 

USES 6yJ aja Comares! 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAS sel EJALAS ua! 
PARROQUIA: BARRIO: [CIUDADELA: 

TALLO UA COX, Wien Y ZU 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SLARAR AZ 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: LÉFONO 2: 

2-3.1639390 ] 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

, po RR , ¡A ec 

CELULAR: FAX: 

ORACARATOLZ 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Adoos, RESTANTE ULA casa y carlo” 
[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: : 

] Glenza, MMIDRGE CMS VACA. 
[numeso DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: - a " 

OADGARAOAS 

lbectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de compa] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; ecepto que en caso de que el conten! 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. - AR pIivO 

OY A YA0UN, 
POCUMENTAC es DE GUALAMO 

A y DALE TENDENCIA DE CoUPA : 4 y 

YA, Webs O, 28 A60 B5-—2 
FIRNIÁ DEL REPRESENTANTE LEGAL BID 

R ES o ORALES 4. 

eL... MA E 
- Oral ” 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Y4-01,2,1.4-F1    



  

SR 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: * www.supercias.gob.ec 

Fecha: - 

24/AUG/2015 15:34:05  Usy, *YYUandrog 

A 
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Remitente: — No. Trámite: 32790 0 
GLENDA CAMPOSANO VACA 
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Expediente: [7703803 
. RUC: 

Razón social: 

MARISCOS Y CANGREJOS MARCANGRE S.A. 

  

  

      
  

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 6 
Digitando No. de trámita, año y verificador =     
 


